
ENVIO DE INFORMACION DE APV – APVC. 
 

 
A continuación se explica el proceso de envío de APV según las nuevas validaciones: 
 

Envío de Archivo por parte de la empresa a la SVS: 
 

a. Si el archivo tiene errores físicos (mal formateado, no corresponde con una estructura XML), éste es rechazado y no será 
procesado. 

b.  Si el archivo tiene errores de validación lógica (totales no cuadran con su detalle, no informan toda la información que 
debieran), éste también será rechazado y no se procesará la carga de información a la base de datos. 

c. Si el archivo solo tiene advertencias en su validación, aparecerá un mensaje de alerta similar al siguiente:  
 

 
El archivo se sube a la SVS pero no está enviado, por lo tanto se debe revisar desde el listado llamado Resultado de APV, donde el archivo 
quedará marcado de la siguiente forma: 

 
  



En la columna “Archivo de Advertencias” se pueden revisar los problemas de validaciones lógicas que existen, si se pincha dicho link 
aparece una ventana como la que se muestra a continuación: 
 

 
 

Si se aceptan dichas advertencias, se debe ingresar el código que se muestra en la figura y luego presionar el botón “Enviar a SVS”,  realizada 

dicha acción aparece un mensaje de confirmación en la cual se reitera que se enviará el archivo con las advertencias señaladas en el listado, si se 

presiona aceptar, el archivo será enviado a la SVS, una vez que se ejecuta esto, se enviará un mail indicando que el archivo fue enviado, similar al 

proceso que se realiza actualmente, sin la posibilidad de renviar la información. 


